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-«SEASTECIÍ: servicios Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL LTDA. 
FISCALIZACION, MONTAJE. MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRO-MECANICAS + INSTRUMENTACION Y CONTROL AUTOMATICO 

CONSTRUCCIONES METALICAS FABRICACION DE REPUESTOS SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO 

OFICIO Y 0268 
  

Superintendencia de Compañias 

  

      

Quito, 19 de mayo de 1995 OFICINA MATRIZ 

MAY 19 1995 

SECCION ARCHIVO 

RECIBIDO 
Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
Presente. 

De nuestra consideración: 

Con el fin de que se realice el trámite respectivo, sírvase encontrar - 

adjunto una copia de la Escritura Pública dé Cesión de Participaciones, 

la misma que se encuentra inscrita-en el Registro Mercantil. 

Atentamente, 

. Ramiro Paz 
GERENTE GENERAL. 

Adj.: Lo indicado.    
  

ExqEDitoTe YH 0643 1442-93 
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«SEASTECIÍ- servicios Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL LTDA, 

FISCALIZACION, MONTAJE, MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRO+MECANICAS - INSTRUMENTACION Y CONTROL AUTOMATICO 

CONSTRUCCIONES METALICAS FABRICACION DE REPUESTOS SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO 

ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARIA 
"SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL CIA. LTDA.”. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de diciembre de 
mil novecientos noventa y cuatro, a las diecisiete horas, en el domicilio 
principal de la Empresa, se reúnen los siguientes socios: Ingeniero 
Ramiro Paz Coñadas, en calidad de Gerente General, ingeniero Jorge Granda 
Hidalgo, en calidad de Presidente, ingeniero Hernán Paz Cañadas, en 
calidad de Secretario, e ingeniero Vicente Urgilés Castro, en calidad de 
Socio de la Compañia, para tratar el siguiente orden del día: 

19 Consideración de la renuncia irrevocable, presentada por escrito 
por el ingeniero Vicente Urgilés Castro, como Socio de la Cospañía, 

29 Cesión de las acciones del ingeniero Vicente Urgilés Castro. 

En relación a los puntos anteriores, se llega a las siguientes resoluclo- 
nes: 

192 Él ingeniero Vicente Urgilés Castro expone los motivos de su 
remmcia como Socio de la Compañía, la que por unanimidad es 
aceptada, quedando separado de la misma. 

29 En relación al segundo punto, se resuelve por unanimidad, que el 
ingeniero Vicente Urgilés Castro por separarse de la Compañía, CEDE 
el 50% de sus acciones, equivalente a 10 participaciones, al 
insenisro Hernán Paz Cañadas, por lo que el mencionado socio 
pasaría a tener en la Compañía 30 participaciones; el restante 50%, 
equivalente a 10 participaciones, CEDE al ingeniero Jorge Granda 
Hidalgo, con lo que contaría con 30 participaciones; y, el 
ingeniero Ramiro Paz Cañadas continúa con 20 participaciones en la 
Compañía. Cada participación de los socios es de S/.10.000 cada 
una 

A partir de esta fecha, hasta la separación O integración de otros 
socios, la Compañía queda conformada por los ingenieros Remiro Paz 
Cañadas, Jorge Granda Hidalgo y Hernán Paz Cañadas, con las nominaciones 
arriba indicadas. 
Siendo las veinte horas del día mencionado anteriormente, se levanta la 
sesión. 
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ING. VICENTE URGILES Y SRA. A 
  

A FAVOR DE 
  

ING.HERNAN PAZ Cl. JORGE GRANDA 
  

CUANTIA  —35/. 200,000.00 
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CALC CICLO. C.C. 
  

En la ciudad de Quito.cabital de la reovública del ecuador 
  

hov dia jueves veinte y tres de marzo de mil norvecientos 
  

noventa yv cincosante mi.doctor EDGAR PATRICIO TERAN GRANDA. 
  

nOTARIO Guinto de este Cantón. .comparecen voor una varte.,ern 
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calidad de Cedentezs.los cónvuges Inceniero VICENTE URGILES 
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CASTRO Y BLANCA BRAVO DE URGILES.casados.oor sus oroploz 
o 

derechosipor cotra.en calidad de Ceslonarioz, Ingeniero 
  

HERNAN PAZ CARADAS casado. € INGENIERO JORGE GRANDA HIDAL- 
  

CO0rcasado,por sus Dproolos derechoz.Los combarezcientes son 
  

mavores de edad.ecuatorianos.domiciliados en esta ciudad. 
  

capaces . a quienes de conocerlos doy Tez bien instruidos 
  

Dor. mi el Notario en el obieto y resultados de esta escri- 
  F 

tura a la que proceden libre y voluntariamente de confor 
  

nidad con la minuta cue me vresentan 039ra que elere a es— 
  

critura pública cuyo tenor literal es el siquiente ¿2 - 
  

SZESOR NOTARIO 2 En su recistro de escrituras 
  

oúblicas sirvase hacer constar una de CESION DE PARTICIPA- 
  

CIONES .al tenor de las siguientes cláusulas 2: PR 14 E- 
  

RA. CORPARECIENTESE .- Por sus propios 
  

  

derechos . por una barte, en calidad de Cedentes. . los 
    cónyuges señores INGENIERO VICENTE URGILES CASTRO Y au 
  x_—-————_ 
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SERORA BLANCA BRAVO DE URGILES: . CABADOS . y bor == po 

'r otra . en Calidad de cesionarios inoeniero MERMAN PAZ a 

: CABADAS E INGENIERO JORGE GRANDA HIDALGO TE EGUNDAT | 

: ANTECEDENTES . 4) Por escritura vública de fecha diez y 

s : ocho de diciembre de mil novecientos noventa y dos.otoracada 

> ante el Notario doctor Jorge Lara .se constituye la Con 

: vañia SEASTECI SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL. 

! la misma que se inscribe en el Registro Hercantil con 

: Fecha veinte y doz de enero de mil novecientos aventa Y 

: tres y es abrobada vor la Suoerintendencia de combañiaz 

. por resolución número cero tres nueve de ocho de enero de 

" mil novecientos noventa y tres .- b) La Junta Universal 

. Extraordinaria de Socios . abrueba la vresente Cesión de 

. Particivaciones. conforme consta de la covia del Acta que 

. Forma varte esencial e intecrante de este instrumento .- 

: TER CERA. CESION PE PARTICIPACIONES .Previozs estos 

. antecedentes el CEDENTE INGENIERO VICENTE URGILEZE CASTRO 
17 o TT 

Y £8UY CONYUGE BLANCA BRAVO, o0or -esta escritura ceden y 
— F 

mt transfieren sus varticivaciones de la siquiente forma : 8) 
_ A 

. al Inaeniero HERNAN PAZ CARADAS .cincuenta por ciento de 

o sus participaciones equivalentes a diez particioaciones de 

. diez mil sucres cada una ¿Y «b) al Ingeniero JORGE GRANDA 

HIDALGO. cincuenta per ciento de sus varticipaciones 

. equivalentes a diez varticivaciones de diez mil sucres cada 

. una-lo que totaliza el cien vor ciento de sus partiíciba- 

. ciones por un valor de descientos mil sucrez.C YU ART A. 

. HARGINACION .Se tomará nota al mar qen de la escritura 

o 28 matriz de constitución de la Conmpañia con la oresente
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QUINTA 1 ceoxión de varticivaciones vara los Fin Ez Cconsiculentezs , 

2 debiendose lueco inscribir en el Recistro lercantil de 

3 la ciudad de Guito . 44 1 N TA. CUANTIA - La cuantia 

4 de esta cesión es la suma doscientos. mil sucres ., Usted 

5 señor Notario aorectue las demas cláusulas de estilo.vara la 

6 olena validez de este instrumento .“Hasta aqui la minuta 

7 cue queda elevada a escritura oública con todo el valor 

0 leqal minuta que esta firmada oor el doctor Guillermo HiSo 

, con matricula del Coleciío de Abogados de Guito . Los com- 

410 darecientes me oresentan sus cédulas de identidad . Para 

1 la celebración de esta escritura oública se observaron los 

12 preceptos legales del 2230 Y. leida que fue a los compare” 

, 4 cientes dor mi el Hotario en todo su contenido se ratifican 

y vara constancia la Firman conmiga en unidad de acto. de 

/ todo le aue doy Ffe.- Enmendados : diez , doscientos . Valens» . AS 
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RAS TPECI- SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL LTDA. 
FISCALIZACION, MONTAJE, MANTENIMIENTO DE INSTALACIONES ELECTRO.MECANICAS - INSTRUMENTACION Y CONTROL, AUTOMATICO 

CONSTRUCCIONES METALICAS FABRICACION DE REPUESTOS SUMINISTRO DE MATERIALES Y EQUIPO 

ACTA DE JUNIA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
“SERVICIOS Y ASISTENCIA TECNICA INDUSTRIAL CIA. LIDA.”. 

En la ciudad de Quito, a los veinte y tres días del mes de diciembre de 

mil novecientos noventa y cuatro, a las diecisiete horas, en el domicilio 

principal de la Empresa, se reúnen los siguientes socios: Ingeniero 

Ramiro Paz Cañadas, en calidad de Gerente General, ingeniero Jorge Granda 

Hidalgo, en calidad de Presidente, ingeniero Hernán Paz Cañadas, en 

calidad de Secretario, e ingeniero Vicente Urgilés Castro, en calidad de 

Socio de la Compañía, para tratar el siguiente orden del día: 

10 Consideración de la renuncia irrevocable, presentada por escrito 

por el ingeniero Vicente Urgilés Castro, como Socio de la Compañía, 

29 Cesión de las acciones del ingeniero Vicente Urgilés Castro. 

En relación a los puntos anteriores,' se llega a las siguientes resolucio- 
nes: 

10 El ingeniero Vicente Urgilés Castro expone los motivos de su 

renuncia como Socio de la Compañía, la que por unanimidad es 

. ——eccptada, quedando separado de la miama. 
e A 

A A A A 

20 “Eh” relación “al Bégundo punto, se resuelve por unanimidad, que el 
ingeniero Vicente Urgilés Castro .por-separarse-de -La. Compdñía, CEDE 

el 50% de sus acciones, equivalente a 10 participaciones, al 

ingeniero Hernán Paz Cañadas, por lo que el mencionado socio 

pasaría a tener en la Compañía 30 participaciones; el restante 50%, 
equivalente a 10 participaciones, CEDE al ingeniero Jorge Granda 

Hidalgo, con lo que contaría con 30 participaciones; y, el 

ingeniero Ramiro Paz Cañadas continúa con 20 participaciones en la 

Compañía. Cada participación de los socios es de £/.10.000 cada 

una. 

Á ¡partir de esta fecha, hasta la separación oO integración de otros 
socios, la Compañia queda conformada ¡por los ingenieros Ramiro Paz 

Cañadas, Jorge Granda Hidalgo y Hernán Paz Cañadas. con las nominaciones 

arriba indicadas. 
Siendo las veinte horas del día mencionado anteriormente, se levanta la 
sesión. 

    ng-" Ramiro Paz-0. 

GERENTE GENERAL. 

  

   
Ing. Vicente Ureilés. 
SOCIO SALIENTE. 

  

  

Quito. Av. 10 de Agosto 19-31, Oficina 303, Telefax: 227-613
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-Se otorgó ante mí y en fe 

de ello confiero esta A A _ copia 

certificada debidamente firmada y sellada en los mismos l1lu- 

gar y fecha de su otorgamiento, 

RAZON. Se tená debids estu al sergaen de la Cogsituda 
Matriz respectiva de Peeha dies y sebo de Distintos de ssl 

novesionten sevente y des, is cesión de perticipasiones 

conctesta del inutrunento público y cuyo testisanio debidn,, 

msato curtidicade enteneda.- 

tutto, e 31 de Rurzo de 1.805 . 

  

  

 



Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción 

aúmero 153 del REGISTRO MERCANTIL DE 22 de enero de mil no- 

vecientos noventa y tres, a £fs267 vta., tomo 124 corres- 

pondiente a la constitución de la Cia. " SEASTECI CIA, LTDA” 

lo referente a la presente cesión de participaciones. _ 
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